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MINISTERIO DE CULTURA
31674 ORDEN de 27 IÚ noviembre de 1986 por la que se

convoca cobertura de diversas plazas de libre designa
ción en los Servicios Centra/es y Periféricos.

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura y siendo
necesaria la provisión de las mismas, según lo previsto en la Ley
30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la FullCÍón
Pública, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión. por libre designación. las
refendas vacantes. señalándose que podrán acceder a las mismas

Ioi fu.ncionaríos .que reúnan los requisitos que para cada puesto de
vahaJo se especifican.

. Sesundo -Los ÚIleIaOdOS dirigiJán .... 101i<:itudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trahajo a los que deseen
optar. al ilustrísimo señor Subsecielario de Cultura dentro del
plazo de quince días Illltura\a, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y se presentarán en el Registro General de este Ministerio
(plaza del Rey. número l. de esta capital).

Teroero.-A las citadas solicitudes deberán acompañar eunicu
10m vitae en el que barán constar los títulos académicos que
posean. puestos de trabajo desempeñados y demás cireunSlaDcias y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, '27 de noviembre de 1986.-p. D. (Orden de 12 de junio
de 1985>. el Subsecretario. Ignacio Quintallll Pedros.

Dmo. Sr. Subsecretario.

Dirección General de Bellas Artes
DirectorIa del Archivo Histórico de LUSO ...•.

Instituto de Conservación y Restauración
de Bienes Cultu..ues

Consejero/a Técnico ._., ..

Centro de Información y Documentacwn
del PaJrimonio Histórico

Jefela de Sección ..

Níve1
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28

24

ANEXO

c.E.

A

A

A

Conocimientos y experiencia en gestión de personal
presupuestos y tramitación económica. •

Conocimientos y experiencia en documentación del
Patrimonio Histórico) así como en tramitación econó-
mil:o-administrativa .

Dirección Mu'seos Estatales
Secretaria Puesto Trabajo. Nivel 30 ...... ..... 13 60 CoD

Dirección General de{Libro y Bibliotecas
DirectorIa Biblioteca de Soria ................. 23 303 A

Dirección General de Cooperación Cultural
Jefela de Servicio ..... ......................... 26 366 A.

Museo Nacional del Prado
Jefela del Departamento de Pintura Italiana ... 26 733 A

Jefela Departamento de Pintura Española ..... 26 733 A

Instituto de la Mujer. Secretaría General
Jefela de Seoción " ............. .. ... . ... .. .. . 24 - A.

Experiencia en campos de animación cultural.

Esnecialista de reconocido prestigio en el área «Pintura
Italiana», en sus diversos periodos. con obra científica
publicada y alguna ex~enciaen trahajo de museos.

Especialista de reconOCIdo prestigio en el área de la
«Pintura Española». en sus diversos periodos, con
obra científica publicada y alguna experiencia en
trabajo de museos.

Preferentemente IicellCiado en Derecbo. Amplios cono
cimientos en gestión de personal y Seguridad Social.

'-' ~ MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

31675 ORDEN de 28 d~ noviembre de 1986 por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

l.le acuer<lo con to estaDleclllO en el articulo 20.1, b). de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. se anuncia convocatoria pública para
proveer por el sistema de libre designación los puestos de trabajo
que en anexo apsrle ae relacionan. que podrán ser soli<:itados por
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984. siempre queteúDan los requisitos que para cada puesto de
vabajo se especifican.

Los interesados remitirán a la Dirección General de Servicios
del Departamento (Subdirección General de Personal). paseo del
Prado. números 18 y 20. 28014-Madrid, dentro del plazo de quince
días natursJes, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estad.... solicitud en

la que harán constar. además de los datos personales "1 número de
Registro de Peraonal, su cuniculum vitae, en el que consten títulos
académicos. años de servicio. puestos de trabajo desempeñados en
la Administración. estudios y cursos rea1izados y otros méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto. detal1ando especialmente
las caracterlsticas del puesto que vinieran desempeñando.

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
bailen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y Cun·
sumo deberán acompañar c:crtificación expedida por el Jefe de
Peraonal de la Unidad donde estén destinados, en la que conste el
Cuerpo. Escala O plaza a que pertenecen Y. en su caso. número de
Registro de PenIonaI.

Las ofenas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado
cuando no se encuentre persollll idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de

octubre de 1986). el Director general de Servicios, Miguel Marañón
Barrio.
DmOs. Sres. Director del Instituto de Salud Carlos Ill, Director

general de Servicios y Secretario general Técnico.
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SERVICIOS CENTRALES

DIRECCIÓN GENERAL DE i'LANIF1CAClÓN
SANITAIUA

(Subdirección General de Programas
de Promoción y Prevención)

Subdirector general, nivel JO, comple
mento específico pendiente de determi
nación.

Jefe de Servicio, nivel 26, 733.248 pesetas.

Jefe de Servicio. nivel 26, 706.452 pesetas.

Jefe de Servicio, nivel 26, 733.248 pesela$.

INSTITUTO DE SALUl> «CAaLOS 111»

Secretario general, nivel 30, complemento
específico péndiente de determinación.

Director del Instituto Nacional de Sani
dad, nivel JO, complemento específico
pendiente de determinación.

SECRETAIlIA GENERAL TécNICA
(Subdirección General de lUúJdo1leS

Jnlemaciolta1es)

Subdirector general, nivel JO, 925.140
pesetas.
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Funcionarios de la Administración del
Estado o de la Seauridad Social pertene
cientes a Cuerpos, Escalas o plazas del
grupo A.

Funcionarios de la Administración del
Estado o de la Seguridad Social pertene
cientes a Cuerpos, Escalas o plazas del

Fos:r'~ de la Administración del
Estado o de la Seguridad Social pertene
cientes a Cuerpos, Escalas o plazas del

FU~~os de la Administración del
Estado o de la Seguridad Social pertene
cientes a Cuerpos, Escalas o plazas del
grupo A.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
grupo A.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
grupo A.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
IfUpo A o al personal a que se refiere la
di~ción transitoria cuarta de la Ley
JO{1984.
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Méritos que seráa valorados

Licenciado en Medicina y Cirugía. Experien
cia demostrada en el desempeño de las
funciones prupias del cargo a que se refiere
el Real Decreto 1943{1986, de 19 de sep
tiembre, en su artículo 8.4.

Licenciado en Medicina y Cirugía. Experien
cia demostrada en la gestión, estudios y
propoestas de resolución de asuntos en
materia de Educación Sanitaria.

Licenciado en Derecho. Experiencia demo..
trada en la elaboración de informes y dictá
menes en materia de Derecho Sanitario.

Licenciado en Medicina y Cirugía. Experien
cia demostrada en puestos de trabajo de la
Administración Sanitaria.

Conocimiento o experiencia en las funciones a
que se refiere el artículo 9.2 del Real
Decreto 1943/1986, de 19 de septiembre.

Conocimiento o experiencia en temas de sec
tores incluidos en la competencia del Insti
tuto Nacional de Sanidad.

Experiencia en poestos de tra~ode responsa
bilidad. Conocimienlo de idiomas.

"

31676

MINISTERIO DE RELAaONES CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de noviembre de J986 por la que se anuncia cvnvoctZlOria pública para proveer pueS/os de Irabajo por el siSlema
de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1. b) de la Ley 30/1984 se anuncia ~nvocaloria pública para proveer, por el siSlema
de libre designación, los puestos de trabajo que en anexo se relacionan, concediénd~ un plazo de quince dias para la presenlaclón de
solicitudes ante el Subsecretario del Deparlamento.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se aspire indicando, en su caso, orden de preferencia. Los interesados
podrán acreditar, además de los requisitos mínimos exigidos cualquier mérito o circunstancia que consideren oportuno y harán constar,
detalladamente, las caracteristicas del pueSlo que vinieran desempeñando.

Madrid. 28 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1986), el Subsecrelario, Antonio Solillo Martl.

ANEXO

""..... f<dmmá""''''' CUn¡>o
Puesto- de tn. Nível - ....... Gn>po o ...... !A<aIidad

(1) (2)

PORTAVOZ DEL GOBIERNO

Dirección General de Cooperación Jnformativa
Director de Programa.......................... 1 26 392.000 AE A/B Ese. 11 Madrid.
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